
Locales, se eleva la presente Memoria, los gastos derivados del Capítulo de Personal de Empleados Públicos al 
servicio de este Ayuntamiento, con el fin de que tenga a bien unirla al contenido del Presupuesto General y del 
Anexo de Personal, continuando con la tramitación del expediente administrativo prevista.

ANEXO I- PLANTILLA DE PERSONAL
A) PERSONAL FUNCIONARIO

13200.14 - Seguridad y Orden Público. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Subcomisario 1 1  
Inspector 1 -  
Sub-Inspector 1 -  
Administrativo 2 1  
Oficial Policía Local 6 3  
Policía Local 43 8  
Auxiliar Administrativo 1 1  
Auxiliar de vigilancia municipal 2 1  
TOTAL 57 15  
13600.15 - Servicio de prevención y extinción de incendios. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR



Bombero 22 8  
Cabo - Bombero 2 1  
TOTAL 24 9  
15100.21 - Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Técnico superior urbanismo 1   
Técnico-a administración general 2   
Técnico-a salud pública 1   
Técnico-a superior medio ambiente 1   
Arquitecto Técnico 1 1  
Administrativo 4 1  
Delineante 2   
Inspector-a  urbanismo y medio ambiente 1   
Auxiliar Administrativo 4   
Ordenanza 1   
TOTAL 18 2  
23100.16 - Asistencia social primaria. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Abogado-a 1   
Trabajador-a Social 2 1  
Auxiliar Administrativo 2   
 TOTAL 5 1  
23101.16 - Asistencia social primaria. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Trabajador-a Social 1   
Auxiliar Ayuda a Domicilio 4   
 TOTAL 5   
23102.16 - Asistencia social primaria. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR



Monitor-a Social 1   
Animador-a socio-comunitario 1   
Animador-a sociocultural 1   
 TOTAL 3   
23103,16 - Asistencia social primaria. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Animador-a sociocultural 1   
 TOTAL 1   
23104.16 - Asistencia social primaria. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Trabajador-a Social 3   
 TOTAL 3   
23105.16 - Asistencia social primaria. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Pedagogo-a 1   
Psicólogo-a 1   
Trabajador-a Social 5 2  
 TOTAL 7 2  
32000.2 - Administración general de educación. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Técnico-a archivo 1 1  
Técnico-a biblioteca 1   
Auxiliar Administrativo 1   
 TOTAL 3 1  
33000.27 - Administración general de cultura. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Encargado-a general biblioteca 1   
Técnico-a superior cultura 1   
Coordinador-a cultura 1   
Auxiliar Administrativo 9 2  



Subalterno 1   
 TOTAL 13 2  
34000.28 - Administración general de deportes. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Técnico-a superior deportes 1   
Técnico medio servicios deportivos 1   
Informador-a juvenil 1   
 TOTAL 3   
45000.22 - Administración general de infraestructuras. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Arquitecto Técnico 1   
Ingeniero-a Técnico Industrial 1   
Ingeniero-a Técnico Obras Públicas 1 1  
Auxiliar Administrativo 1   
 TOTAL 4 1  
92000.11 - Administración General. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Arquitecto 1 1  
Interventor-a 1 1  
Secretario-a 1 1  
Tesorero-a 1 1  
Técnico-a administración general 10 5  
Técnico-a informático 1 1  
Técnico-a superior de prevención de riesgos laborales 1 1

 
Técnico Medio 1   
Técnico-a archivo 1   
Técnico-a gestión tributaria 1   



Técnico-a informático 1   
Técnico-a municipal de subvenciones 1 1  
Técnico-a turismo 1 1  
Administrativo 17 8  
Técnico-a auxiliar  de turismo 1 1  
Auxiliar Administrativo 10 3  
Auxiliar atención ciudadana 3 1  
Auxiliar notificador-a 1   
Auxiliar de información 4   
Subalterno 1 1  
Telefonista 1   
 TOTAL 60 27  
92200.12 - Coordinación y organización institucional de las entidades locales. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Administrativo 1   
Maestro-a industrial electricidad 2   
Maestro-a Industrial Metal 1   
Auxiliar Administrativo 6   
Oficial ayudante mantenimiento y obras 7 3  
Oficial Electricista 1   
Oficial mantenimiento y obras 6 1  
Auxiliar ayudante mantenimiento y obras 12 1  
Limpiador-a 15 6  
 TOTAL 51 11  
TOTAL 257 71  



B)  PERSONAL INDEFINIDO

15100.21 - Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y 
disciplina urbanística. PLAZAS

VACANT
ES

A 
EXTINGU

IR
Arquitecto 1   
Técnico superior urbanismo 1   
Arquitecto Técnico 1   
Ingeniero-a Técnico Obras Públicas 1   
Ayudante medio ambiente 1   
Ordenanza 1   
TOTAL 6   

23100.16 - Asistencia social primaria.
PLAZAS VACANT

ES

A 
EXTINGU

IR
Auxiliar Administrativo 1   
TOTAL 1   

23104.16 - Asistencia social primaria.
PLAZAS VACANT

ES

A 
EXTINGU

IR
Trabajador-a Social 1   
TOTAL 1   

23105.16 - Asistencia social primaria.    
Psicólogo-a 1   
TOTAL 1   

34000.28 - Administración general de deportes.
PLAZAS VACANT

ES

A 
EXTINGU

IR



Auxiliar Administrativo 1   
TOTAL 1   

45000.22 - Administración general de infraestructuras.
PLAZAS VACANT

ES

A 
EXTINGU

IR
Arquitecto Técnico 1   
TOTAL 1   

92000.11 - Administración General.
PLAZAS VACANT

ES

A 
EXTINGU

IR
Técnico-a administración general 3   
Técnico-a superior de gestión tributaria 2   
Técnico-a de gestión presupuestaria 1   
Técnico-a recursos humanos 1   
Auxiliar Administrativo 7   
Ayudante de mantenimiento y aplicaciones 1   
TOTAL 15   

92200.12 - Coordinación y organización institucional de las 
entidades locales.

PLAZAS VACANT
ES

A 
EXTINGU

IR
Ingeniero-a Técnico Obras Públicas 1   
Oficial ayudante mantenimiento y obras 9 2  
TOTAL 10 2  

TOTAL
36 2  

C) PERSONAL LABORAL

33000.27 - Administración general de cultura. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Coordinador-a cultura

1   



Auxiliar Administrativo
1   

Auxiliar ayudante mantenimiento y obras
1   

TOTAL 3   

92200.12 - Coordinación y organización institucional de las entidades locales. PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR
Ayudante técnico tráfico

1   
Capataz mantenimiento y obras

2 2  
Oficial ayudante mantenimiento y obras

3 2  
Oficial mantenimiento y obras

6 2  
Auxiliar ayudante mantenimiento y obras

5   

TOTAL 17 6  

TOTAL 20 6  

CALCULO DE LA MASA SALARIAL

Con carácter previo a la aprobación del Presupuesto General de la entidad para el ejercicio 2022, por parte 
de la Técnico del Departamento de Recursos Humanos se emite informe sobre la propuesta de masa salarial del 
personal del sector público local correspondiente al ejercicio de 2022.

Primero.- Establece el artículo 103 bis.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, que «Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal laboral del 
sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado».

En su número 2 establece que la aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la 
propia Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades 
mercantiles de ellas dependientes, así como las de los consorcios adscritos a la misma en virtud de lo previsto en 
la legislación básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:


